
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA 

 
Ibagué Tolima, junio diez de dos mil veintiuno. 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO 

POR FABIÁN LÓPEZ LEÓN CONTRA LAUREANO CARREÑO 

RADICACIÓN No.2021-00112-00.- 

 
Respecto de las medidas cautelares pedidas, se ordena: 

 
Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria No.350-28453 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ibagué Tolima, de propiedad del demandado LAUREANO 

CARREÑO C.C.No.83.115.393. Ofíciese. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 

(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


